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MIINNIISSTTEERRIIO DO DE DE DEEFFEENNSSAA   
   

CENTRO   EDUCACIÓN   INFANTIL   CCEENNTTRRO EO EDDUUCCAACCIIÓÓN IN INNFFAANNTTIILL    
“GRUMETE   MADRID”““GGRRUUMMEETTE ME MAADDRRIIDD””   

 
 
 

 RESOLUCIÓN 60/2007, de 19 de abril (B.O.E. de 
03.05.07), de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio de 
colaboración con la Comunidad de Madrid, para el funcionamiento 
del centro de educación infantil del Ministerio de Defensa, Grumete 
Madrid. 
 

La titularidad de dicho centro docente, corresponderá al 
Ministerio de Defensa, y se ubicará en la calle Arturo Soria, nº 278, 
de Madrid, en locales que estarán destinados exclusivamente al 
servicio público de la enseñanza. 
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e-mail: secretariaadminitracionestado@csit.es 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/03/pdfs/A18999-19001.pdf



